
RADICADO: 544984003002-2021-00369-00 L.COSTAS  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  KELLY YOHANNA PÁEZ RINCÓN. 

 

CONSTANCIA.- 

 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 
  

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………….$10.217.451,60= 
                                                                                                                                                                               

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….......................................$10.217.451,60= 
 

 

SON: DIEZ MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS CON 60/100 MONEDA CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

RADICADO: 544984003002-2022-00015-00 L.COSTAS  
Demandante: FREDDY ALONSO PÁEZ ECHÁVEZ. 
Demandado:  GINA FERNANDA ÁVILA ARÉVALO. 

 

CONSTANCIA.- 
 

 

Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO: ……………………………………………………..$350.000.oo= 

PORTE DE CORREO:……………………………………………………………...$   9.700.oo= 
                                                                                                                                                                                

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$359.700.oo= 
 

 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

  
 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2019-00558-00 L. COSTAS  
Demandante: GUSTAVO EDUARDO DUQUE TORRADO. 
Demandado:  ALONSO GAONA ÁLVAREZ. 

 

CONSTANCIA.- 
 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………….$1.715.000.oo= 

PORTE DE CORREO:……………………………………….......................$     17.200.oo= 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………....................................$1.732.200.oo= 

 
 

 
SON: UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2019-00675-00 L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  ZULY ZAMARA CAÑÓN ROA. 
 

CONSTANCIA.- 

 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO: ……………………………………………………..$665.000.oo= 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………........................................$665.000.oo= 
 

 

SON: SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
  

 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2021-00022-00 L.COSTAS  
Demandante: JORDY ALEJANDRO PRADO CASADIEGOS. 
Demandado:  AURA MILENA MEZA TORRES. 
 

CONSTANCIA.- 
 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 
  

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………$35.000.oo= 
                                                                                                                                                                               

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$35.000.oo= 
 

 
SON: TREINTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
  

 
 

  

 
 

 
 

 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00073-00 L. COSTAS  
Demandante: CREDISERVIR. 

Demandado:  EMERITA ACOSTA NAVARRO. 

 
CONSTANCIA.- 

 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………$733.548,97= 

                                                                                                                                                                                
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$733.548,97= 

 

 
SON: SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

97/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

RADICADO: 544984003002-2021-00074-00 L. COSTAS  
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  IBETH SUSANA CARRASCAL VERGEL. 
 

CONSTANCIA.- 
 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………..$107.987,39= 
                                                                                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..................................$107.987,39= 
 

 

 
SON: CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 39/100 

MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

  
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

RADICADO: 544984003002-2021-00195-00 L. COSTAS  
Demandante: YOVANY ALBEIRO PARADA ARÉVALO. 
Demandado:  GUSTAVO PAREDES QUINTERO. 

 

CONSTANCIA.- 

 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………...$140.000.oo= 
                                                                                                                                                                                 

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...................................$140.000.oo= 

 
 

SON: CIENTO CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

  
 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

RADICADO: 544984003002-2021-00240-00 L. COSTAS  
Demandante: TEGLIA JOSÉ VÁSQUEZ JIMÉNEZ. 
Demandado:  ALEXIS ACOSTA WUEVARA. 

 

CONSTANCIA.- 
 

 

Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………….$490.000.oo= 
                                                                                                                                                                                

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..............................................$490.000.oo= 
 

 

 
SON: CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

  
 

  
 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00369-00 L.COSTAS  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  KELLY YOHANNA PÁEZ RINCÓN. 

 

CONSTANCIA.- 
 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 
 

  
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………….$10.217.451,60= 

                                                                                                                                                                               
TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….......................................$10.217.451,60= 

 

 
SON: DIEZ MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN PESOS CON 60/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 

  
 

 

 
 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00258-00 L. COSTAS  
Demandante: JAIRO BASTOS PACHECO 
Demandado:  MARIA FABIOLA QUINTERO 

 
CONSTANCIA.- 

 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).- 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………..$28.000.oo= 

                                                                                                                                                                                
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………....................................$28.000.oo= 

 

 
 

SON: VEINTIOCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
  
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2022-00236-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :MAIDA BACCA CARDENAS 
DEMANDADO    :WILMAR GIRALDO USUGA 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Diecisiete de Junio  de dos mil veintidós.- 

  
VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR MAIDA BACCA 

CARDENAS  A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA WILMAR GIRALDO USUGA, 
mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando 

consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio 
base del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 

de MAIDA BACCA CARDENAS, mayor de edad y vecina de la ciudad A TRAVÉS DE MANDATARIO 

JUDICIAL Y EN CONTRA WILMAR GIRALDO USUGA, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los 
siguientes conceptos: 

 

a) OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($85.000.000.oo), representados en la letra de 

cambio   base del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base 

de ejecución. 

b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 

agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día    

25 de enero de 2022, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan 

las pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

  

TERCERO.- EL ABOGADO JHOSMAIRO ALSINA CAÑIZARES, PORTADOR DE LA TP. 302765 DEL  C S 

DE LA J,  actúa como Apoderado demandante. 

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia la letra de cambio  objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el 

evento que se ordene. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).   

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
 

 

 
 
RADICADO  : 2022-00236-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :MAIDA BACCA CARDENAS 
DEMANDADO    :WILMAR GIRALDO USUGA 
 
 

Al Despacho la presente medida cautelar. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Diecisiete de Junio  de dos mil veintidós.- 

 
Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase al señor 

apoderado demandante para que aporte los linderos conforme lo señala el Art.83 CGP. 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).   
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
RADICADO  : 2022-00266-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ROGELIO PEREZ GOEZ 
DEMANDADO    :WILMAR GIRALDO USUGA 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Diecisiete de Junio  de dos mil veintidós.- 

  
VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR ROGELIO PEREZ 

GOEZ A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA WILMAR GIRALDO USUGA, mayor de 
edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 

siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio 
base del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
de ROGELIO PEREZ GOEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad A TRAVÉS DE MANDATARIO 

JUDICIAL Y EN CONTRA WILMAR GIRALDO USUGA, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los 
siguientes conceptos: 

 

a) OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($83.500.000.oo), representados en 

la letra de cambio   base del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los 

mismos base de ejecución. 

 

b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 

agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día    7 

de enero de 2022, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las 

pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

  

TERCERO.- EL ABOGADO JHOSMAIRO ALSINA CAÑIZARES, PORTADOR DE LA TP. 302765 DEL  C S 

DE LA J,  actúa como Apoderado demandante. 

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia la letra de cambio  objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el 

evento que se ordene. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).   

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
 

 

 
 
RADICADO  : 2022-00266-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ROGELIO PEREZ GOEZ 
DEMANDADO    :WILMAR GIRALDO USUGA 
 
 

Al Despacho la presente medida cautelar. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Diecisiete de Junio  de dos mil veintidós.- 
 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase al señor 
apoderado demandante para que aporte los linderos conforme lo señala el Art.83 CGP. 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).    

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
Departamento Norte de Santander 

  
Ocaña, Diecisiete de Junio  de dos mil veintidós.- 

 

PROCESO EJECUTIVO  MINIMA  CUANTIA AUTO SEÑALANDO 

FECHA AUDIENCIA. 

EJECUTANTE OMAR ANTONIO VEGA SANCHEZ 

EJECUTADO HDROS INDET. CAU.DARINEL ACOSTA ATENCIA, 

CURADORA LUCIA VICTORIA AREVALO TOSCANO 

RADICACION 544984053002-2019-00311 

ASUNTO SEÑALAMIENTO FECHA PARA AUDIENCIA, 

REQUERIMIENTO A LAS PARTES Y CONCEDE TERMINOS 

SO PENA DE DESINTERES EN PRUEBA Y APLICACIÓN DE 

SANCIONES 

 

Ejercido el control de legalidad por parte de esta Operadora judicial y teniendo en cuenta que se 

propusieron excepciones de mérito por la conyuge del señor DARINEL ACOSTA ATENCIA, señora 

NAYLA RIVERA VILLALBA, se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 372, 373 Y 392 

CGP. 

I.- SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA.- 

Se fija audiencia de que trata el Art. 372, 373 Y 392  CGP, para el día  30 DE AGOSTO  de 2022  

a las 3:00 PM., la cual dará inicio en el Despacho judicial, debiendo estar puntuales las partes y 

los testigos asomados o testigos presentes para cada una de las partes so pena de la imposición de 

las sanciones consagradas por el Legislador. Esta diligencia tal y como lo señala el Art. 372 CGP, 

quedará notificada a las partes por Estado. 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

1.- DOCUMENTALES.- La parte demandante solicita se tengan como pruebas documentales 

las siguientes: A.- Las letras de cambio base del recaudo ejecutivo.   

2.-  INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio a la señora NAYLA RIVERA 

VILLALBA, el cual se practicara oficiosamente. 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  

1.- INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretase el interrogatorio de la parte demandante, el 

cual se practicara oficiosamente. 

PRUEBA DE OFICIO.- 

ORDENESE oficiar al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL OCAÑA, a efectos de que facilite el 
proceso Ejecutivo radicado 2016-00377 promovido por OMAR ANTONIO VEGA SANCHEZ CONTRA 

DARINEL ACOSTA ATENCIA.  
 

Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funde la 
demanda, o las excepciones de mérito propuestas, según fuere el caso, de conformidad con el 

inciso 1 del numeral 4 del artículo 372 del C.G. del P. 

 
Además, se previene a las partes y a sus apoderados que en caso de no concurrir a la audiencia se 

le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigente, tal y como lo dispone el 
inciso 5 del numeral 4 e inciso 2 del numeral 6 del artículo 372 del C.G.P. y artículos 9 y 10 de la 

Ley 1743 de 2014. 

 



Finalmente, se advierte a las partes y a sus apoderados que en la audiencia se tendrá en cuenta 

todas las previsiones del artículo 107 del C. G. del P. y el art. 7 del Acuerdo PSAA15-10444, siendo 
necesario resaltar y destacar: 

 
1. Es fundamental que se desarrollen bajo los principios de inmediación, publicidad y 
concentración, y se adelantarán sin solución de continuidad. (Por lo tanto, no se estima hora de 
culminación de la audiencia, pues no se dará por terminada hasta agotarse el objeto de la 
misma). 
 
2. Serán presididas por el funcionario judicial y su ausencia genera la nulidad de la respectiva 
actuación. 
 
3. Se iniciarán en el primer minuto de la hora señalada para ellas, aun cuando ninguna de las 
partes o sus apoderados se hallen presentes. 
 
4. Serán públicas, salvo que el juez, por motivos legales o justificados, considere necesario 
limitar la asistencia de terceros.  
 
5. Las intervenciones orales no podrán ser sustituidas por escritos.  

 
PARÁGRAFO.- Ningún motivo será causa justificada para aplazar la realización de las audiencias 
fijadas dentro del proceso, por cuanto el juez podrá ordenar que las diligencias consten en actas 
que sustituyan el sistema de registro, como lo prevé el numeral 6º del artículo 107 del Código 
General del Proceso. 

 

Se advierte que dicha diligencia se desarrollara empleando las tecnologías de la comunicación y las 
informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 

aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin apoderado 
la cual dará inicio en el Despacho judicial, debiendo estar puntuales los señores apoderados 

judiciales y las partes so pena de la imposición de las sanciones consagradas por el Legislador. Esta 
diligencia tal y como lo señala el Art. 372 CGP, quedará notificada a las partes  por Estado.  

 

La presente diligencia  se va a desarrollar empleando las tecnologías de la comunicación y las 
informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 

aplicación LIFESIZE a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin 
apoderado, y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados oportunamente 

por las partes.  

 
Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 

antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 
J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 

que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 
para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 

intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para 
ello. 

 
Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. 

Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el 
origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos 

electrónicos informados al proceso.  
 

Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se escucharán 

los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y 
de ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no 

asistencia de las partes o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como 
pecuniarias indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2022-00208-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :TIGERS JOB LTDA 
DEMANDADO    : TERMINAL DE TRANSPORTE 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete de Junio  de dos mil veintidós.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por TIGERS JOB LTDA, a través de 
apoderada judicial y en contra de TERMINAL DE TRANSPORTE OCAÑA,  a efectos de estudiar su 

admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y 

sus anexos al correo electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 

4 del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.      B.-   La  parte ejecutante no manifiesta 

bajo la gravedad de juramento que, el ORIGINAL de los títulos  valores aportados como base de 

recaudo ejecutivo, se encuentran en su poder.     C.- El certificado de existencia y representación 

legal de TIGERS JOB LTDA Y DEL TERMINAL DE TRANSPORTE, se encuentran desactualizados.     

D..- La suma por concepto de indemnización por incumplimiento del Contrato No. 17, la señora 

apoderada demandante señala la cantidad de $9.004.500.oo, sin especificar como lo dice la 

cláusula estipulada a cuanto equivale cada una para establecer de donde sale dicho valor, toda vez 

que no hay claridad. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se 

subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020.   

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2022-00211-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : JEFREY LONDOÑO HERRERA 
DEMANDADO    : GERMAN BAUTISTA BAUTISTA 
 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 
 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete de Junio  de dos mil veintidós.- 

  
Viene  al Despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por JEFREY LONDOÑO 

HERRERA a través de mandataria judicial en contra de GERMAN BAUTISTA BAUTISTA, mayor de 
edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 

siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio 
allegada con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 

contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

JEFREY LONDOÑO HERRERA a través de mandataria judicial en contra de GERMAN BAUTISTA 

BAUTISTA, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
  

a) SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo), a título de capital contenido en la letra de 

cambio  base de ejecución. 

 
Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  5 de agosto de 2020 hasta el pago 
total de la obligación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO: CINTHIA LISETH PEREZ TORO, PORTADORA DE LA TP. 333.296 DEL C S DE J, actúa 

como Apoderada demandante en los términos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 de Junio 

2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


